
 

BANDO.

Asunto:-  Prudencia y Responsabilidad ante un repunte 
de contagios, sobre la crisis del Covid-19. 

Debido a los nuevos datos comunicados por el Centro de Salud 
Valladolid  Rural  II,  al  Ayuntamiento  de  Zaratán,  sobre  la  crisis  del 
Covid-19 y los nuevos positivos, queremos hacer un llamamiento a la 
prudencia y la responsabilidad. 

No podemos relajarnos y caer en el riesgo de una cuarta ola.

¡Ánimo a todos! Conseguiremos vencer esta pandemia.

Por ello, de nuevo, se solicita la colaboración ciudadana para 
evitar cualquier situación de riesgo al respecto.

LO QUE SE HACE PÚBLICO PARA GENERAL CONOCIMIENTO.

En Zaratán, a 17 de marzo del 2021.

EL ALCALDE,

Fdo.: Roberto Migallón González.

Documento firmado electrónicamente al margen, según el artículo 10.2 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Ayuntamiento de Zaratán

Plza. de las Herrerías, 1, Zaratán. 47610 (Valladolid). Tfno. 983344100/983343399. Fax: 983341075
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